
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO  

RADICADO: 2016-00072-00 

L.  

 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno de incidente de desacato y trámite de cumplimiento con 265 

folios, informando que el día 10 de marzo de 2021 se recibió en la secretaría, proveniente del Juzgado Doce 

Civil del Circuito de Bucaramanga, confirmación de la providencia de fecha 01 de marzo de 2021. Sírvase 

proveer.  

Floridablanca, 10 de marzo de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y lo resuelto por el Juzgado Doce Civil del 
Circuito de Bucaramanga, éste Despacho dispondrá OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el 
Superior en providencia de fecha 04 de marzo de 2021. 
 
Así las cosas, procederá esta Juzgadora a librar las comunicaciones a que haya lugar para su 
debido cumplimiento. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca;  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Doce Civil del Circuito de 
Bucaramanga mediante providencia que data del 04 de marzo de 2021, mediante el cual MODIFICÓ 
en sede de consulta el numeral segundo de la providencia de fecha 01 de marzo de 2021, proferida 
por esta Juzgado y CONFIRMÓ en lo demás la providencia objeto de consulta.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplido el término de los diez (10) días a que hace referencia el Superior en 
su providencia de fecha 04 de marzo de 2021, de no acreditarse el pago de la sanción pecuniaria 
impuesta, se ordena que por Secretaría se LIBREN las comunicaciones correspondientes a la 
Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander y a la Fiscalía 
General de la Nación, para el efectivo cumplimiento de lo ordenado en providencia de fecha 01 de 
marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
____________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 039 del día 11 de marzo de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2016-00517-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

L.  

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 39 folios y uno de medidas con 2 folios, 

informando que la parte demandante no ha adelantado las gestiones tendientes a materializar las medidas 

cautelares.  Sírvase proveer.  

Floridablanca, 10 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandante no ha informado al Despacho cuál ha sido la 
suerte de las medidas cautelares decretadas por auto de fecha 07 de septiembre de 2016, se ordena 
REQUERIR a dicho extremo judicial para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación que por estados se hará del presente proveído, cumpla con la carga procesal que le 
corresponde, esto es, informar cuál ha sido la gestión que ha adelantado en procura de efectivizar 
medidas cautelares sobre bienes de propiedad del demandado. 
 
PERMANEZCAN estas diligencias en la secretaría mientras se cumple el término o se acata el 
requerimiento. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2016-00517-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

L. 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 39 folios y uno de medidas con 2 folios, informando 

que la parte demandante presentó liquidación actualizada del crédito. Sírvase ordenar lo conducente.   

Floridablanca, 10 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la liquidación adicional del crédito que obra a folios 36 a 39 del cuaderno principal, el 
Juzgado se abstiene de imprimirle trámite, por cuanto en este momento no se cumplen los 
presupuestos procesales para proceder en tal sentido, concretamente porque no se están 
entregando títulos, ni se ha rematado bien alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2017-00675-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

L. 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 30 folios y uno de medidas con 13 folios, 

informando que la parte demandante presentó liquidación actualizada del crédito. Sírvase ordenar lo 

conducente.   

Floridablanca, 10 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la liquidación adicional del crédito que obra a folios 28 a 30 del cuaderno principal, el 
Juzgado se abstiene de imprimirle trámite, por cuanto en este momento no se cumplen los 
presupuestos procesales para proceder en tal sentido, concretamente porque no se están 
entregando títulos, ni se ha rematado bien alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00515-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

L. 

Al Despacho de la señora Juez un cuaderno principal con 27 folios y uno de medidas con 13 folios, 

informando que la parte demandante presentó liquidación actualizada del crédito. Sírvase ordenar lo 

conducente.   

Floridablanca, 10 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
En atención a la liquidación adicional del crédito que obra a folios 25 a 27 del cuaderno principal, el 
Juzgado se abstiene de imprimirle trámite, por cuanto en este momento no se cumplen los 
presupuestos procesales para proceder en tal sentido, concretamente porque no se están 
entregando títulos, ni se ha rematado bien alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
___________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

JUEZ 
 
 
 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2020-00246-00 

VERBAL SUMARIO – REGULACION DE VISITAS 

L. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 92 folios y uno de tutela contra el Juzgado con 95 

folios, informando que el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Bucaramanga resolvió la acción de 

tutela, interpuesta en contra del Despacho. Sírvase proveer. 

 Floridablanca, 10 de marzo de 2021  

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y CUMPLIR  lo 
ordenado por el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Bucaramanga, mediante sentencia de 
tutela de fecha 09 de marzo de 2021, proferida dentro de la acción de tutela que allá se radicó bajo 
el N° 2021-00061-00.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR  lo ordenado por el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de 
Bucaramanga, mediante sentencia de tutela de fecha 09 de marzo de 2021, proferida dentro de la 
acción de tutela que allá se radicó bajo el N° 2021-00061-00 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo ordenado por el Superior, se deja sin efecto procesal alguno 
la providencia de fecha 28 de enero de 2021 proferida por este Despacho judicial.  
 
TERCERO: Respecto del recurso de apelación interpuesto en término por la parte demandante 
contra el auto de fecha 11 de noviembre de 2020, se dispone dar aplicación a lo señalado en el 
parágrafo del artículo 318 del C.G.P., en consecuencia de ello, una vez ejecutoriado el presenta 
auto, ingrese el proceso –en el turno que corresponda- al Despacho para resolver el recurso de 
reposición interpuesto.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 
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RADICADO: 2021-00107-00 

ACCIÓN DE TUTELA   
 

L. 

Al despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de tutela, consta de un cuaderno con 15 folios. 

Sírvase proveer.  

Floridablanca, 10 de marzo de 2021 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por JOSÉ RAMÓN 
SALCEDO SANDOVAL, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.275.783, quien actúa en 
nombre propio y en contra de la INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
TURNO 4, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a la información y el debido 
proceso. 
 
SEGUNDO: De manera oficiosa se ordena vincular al presente trámite al MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, a la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SANTA BÁRBARA DEL 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, a la señora LIDIA CAMARÓN, a la ESTACIÓN DE POLICÍA DEL 
BARRIO LA CUMBRE DE FLORIDABLANCA, en razón a que de ella depende el CAI EL REPOSO 
DE FLORIDABLANCA y al profesional del derecho GUSTAVO ADOLFO OLIVEROS PÉREZ,  así 
como a todos los sujetos procesales que participan dentro del proceso policivo que cursa ante la 
INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – TURNO 4 en el que actúa como 
querellante el aquí accionante y como querellados la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 
SANTA BÁRBARA y la señora LIDIA CAMARÓN.  
 
Notifíqueseles el presente auto, con la remisión de copia del escrito de tutela para su pronunciamiento 
sobre cada uno de los hechos y pretensiones en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir del 
recibo de la misma, cuyo envío se realizará a la dirección de notificaciones electrónicas que aparezca 
dentro de dicho expediente.  
 
TERCERO: Para dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior, se ordena REQUERIR al 
accionante y a la dependencia accionada, para que se sirvan aportar información precisa que permita 
la notificación de los vinculados, esto es, direcciones de correos electrónicos, números de teléfono fijo 
y/o celular, o direcciones físicas de domicilio y/o residencia.  
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la acción a la parte accionada y vinculados, para que se pronuncien 
sobre cada uno de los hechos y pretensiones dentro de los dos (02) días siguientes a la notificación del 
presente proveído. 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

ACCIONANTE:             JOSÉ RAMÓN SALCEDO SANDOVAL C.C. N° 91.275.783  
ACCIONADO:               INSPECCIÓN DE POLICÍA DE FLORIDABLANCA – TURNO 4 
RADICADO:                 682764003001-2021-00107-00 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2021-00107-00 

ACCIÓN DE TUTELA   
 

L. 

QUINTO: ORDENAR oficiar a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
– TURNO 4, para que en el término de dos (02) días contados a partir del recibido de la comunicación 
respectiva se sirva remitir en formato PDF la totalidad del expediente del proceso policivo en el que 
actúa como querellante el aquí accionante y como querellados la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE 
LA VEREDA SANTA BÁRBARA y la señora LIDIA CAMARÓN y que guarda relación con los hechos 
narrados en el escrito de la tutela.  
 
SEXTO: Notifíquese  esta providencia  a las partes por el medio más expedito. 
 

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades accionadas y vinculados que los informes que alleguen se 
entenderán rendidos bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, se 
tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
___________________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 039 del día 11 de marzo de 2021. 

 


